
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

PASAN 
EXTRACT "8 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 
EMROM S.A. 

La compañía COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL EMROM S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

_Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

P-Quito, el 11 de (Abril de 2012, fue: aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.1W.DJC.Q.12.002574 de 23 de 

Mayo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHUL, provincia de 
PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN 

DETODOTIPO DE TEXTILES, PIELES, CALZADO, 
ARTÍCULOS DE CUERO... 

Quito, 23 de Mayo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía.   
(94221 

LEONOR MARIA ¿LAPIERRE RODRIGUEZ « en ñ cahdad de. Jueza Talar. Cuarta de la Familia, Mu 

Jen Niñez y Adolescencia de la Unidad Judicial N.- de Por reunir los regusitos de ley, catificase la 
conforme lo 

establece el Art-118 del Código Cil En lo pnncipal, por cuanto el demandante señor JOSE AN- 

  

de la demandada señora CARMEN LUICINA AGUIAR LEON, se dispone que de conformidad al 

Artículo 82 del Código de Procedimiento Civil sea citada por medio de tres publicaciones en el 

diano El Telégrafo o Universo, dianos de mayor circulación a nivel nacional. Advirtiéndole a la 

  

a la última publicación y ta de señalar casilla judicial para futuras notificaciones, en caso contra- 

ro será tenido 9 declarado rebeide.- La actuana del despacho proceda a elaborar el extracto de 
Hibelo inicial - Téngase 

en cuenta la autorización que la actora confiere a su abogado patrocinador y la casilla judicial 

No 1206 Actué la 2, secretana titular de la 

Unidad Judicial N.- 1- NOTIFIQUESE- 

CUANTÍA: Indeterminada 
JUEZ DE LA CAUSA: AB OLGA LAPIERRE RODRIGUEZ, JUEZ CUARTA DE LA UNIDAD JUD+ 

CIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Y 
ABOGADA NATASHA SECRETARIA 
Guayaquil, 2 de mayo del 2012 

  

  

Abg. Leonor M. Lapierre Rodríguez 

JUEZA 4 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CANTÓN GUAYADUR 

May. 9-22, Jun. 5 (92727) 

Uh. UDS FODUU 
: Jun. 4-56 (94108) | 
  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEGUNDO DE TRABAJO DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 

Citación Judicial a: Los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quen en vo tue el 
señor ALFREDO ASHQUI YUGCHA, sigu 
JUICIO LABORAL No: 2010-0651-R 
ACTORES: JORGE ENRIQUE Su CABEZAS, LUIS GUSTAVO ASHQUI CABEZAS, LUIS ALFREDO 

ESUNT ES- 
CONOCIDOS de quien en vida fue el señor ALFREDO ASHQUI YUGCHA . 
DEMANDADOS: COMPAÑIA BUENO 8 CASTRO Ingerueros Asociados Cía Lida Ing RAMON 
FERNANDO CASTRO SALAZAR, e Ing OSWALDO ERNESTO BUENO VILLALOBOS, ambos por sus 
propios derechos y solidariamente por los que representan en sus calidades de Gerente Seneral 

NO 
CUANTÍA: USD $ 40 000.0: 

En el juicio de Procedemento Oral No 17352-2010-0661-RR, se ha dispuesto lo que copo a con- 
tnuación 
AUTO DE CALIFICACIÓN , 
JUZGADO SEGUNDO, DE TRABAJO DE PICHIN 
¡YIZ? VISTOS 

   
o viernes 26 de noviembre del 2011, las 

ResSlución * 
número 053.. 200, 0 no de ta Judicatura, vubicada en el Ra o. No 264 del 25 de agosto e del 

  
  

  

  

  

    

  

  

    

en dieciséis metros. 3.- SUPERFICIE.- 400M2- 4.- CONSTRUCCIONES. Casa de 

pisos construcción de 8 metros de frente por ocho de fondos, pisos de cemento 

dera y duratecho, ventanas de 
dera. B.- CULTIVOS.- Ninguno. 6.- AVALÚO- 60. 000. oo/(SESENTA MIL DÓLA 

AMERICANOS). Por án posturas 
li hi del avalúo, Pp to meno: 

diez por ciento del valor de la oferta en dinero en efectivo o Sou certificade 

orden del señor Juez de Coactivas del Banco de Fomento Los Bancos.- De acu 
con la reforma al Código de Procedimiento Civil publicada en et Registro Ofici. 

583 del 24 de noviembre del año 2011, en su articulo 457 inciso final del Códig 

Procedimiento Civil, en los procesos de remate que se lleven a cabo en la juri 

ción coactiva, los postores deberán ser calificados con 15 días de anticipación 

realización del remate, en base a la solvencia económica y experiencia en el r 

c1o.- Por tratarse de bien inmueble según esta misma reforma también se acept 

ofertas a plazos, hasta ono años, cgn el ofrecimiento del pago de interés lega 

lo se 
la firma de abogado.- El pl se lo hará como cuerpo cierto conforme lo pre 

en el artículo 1773 del Código de Procedimiento Civil.- El pago de impuestos 1 

y contribuciones escrituración e pnecneción serán de cuenta de! adjudicataric 

se ii Legal del Banco de Fom 

Sucursal San Miguel de los Bancos cado en la Avenida 6 de Diciembre. Felé 

2-710.208//2-770-033 OR4210132 

  

  

v. 

Sr, Marcelino Amores 

SECRETARIO AD-HOC 

  

  

  

  

8d d0Z LS 
ra con fecha 28 de septien Y h e o JUZGADO DE COACTIVAS DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
antecede, es clara, ; Tramite rocacimemo SUCURSAL EN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 
o 276 0el Código del Trabajo -CITESE A o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR pañía BUENO 3 CASTRO Ingenieros Asociados Cía. Ltda. ing RAMON FERNANDO CASTO SALA- . 5-19 (93€ May. 21; Jun. (93£ CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS ILLALOBOS, los que , , 
UNIDAD JUDICIAL No. 1 DEL CANTÓN GUAYAQUIL pa y Seres Ge rda 

Para lo cua, | la sala dí afin que la dl di do del Art digo Laboral 
A: REYES MENDEZ TANIA MAGDALENA. 

LE HAGO SABER: Que por sorteo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO N* 1525- 

2012, seguido por BUCHELI ROBAYO ALEX ROBERTO en contra de REYES MENDEZ 

TANIA MAGDALENA. 

ACTOR: BUCHELI ROBAYO ALEX ROBERTO. 

DEMANDADO: REYES MENDEZ TANIA MAGDALENA. 

OBJETO DE LA DEMANDA. Que el señor Juez mediante Sentencia declare disuelto el 

vínculo matrimonial del señor BUCHELI ROBAYO ALEX ROBERTO con la señora REYES 

MENDEZ TANIA MAGDALENA, de conformidad a lo establecido en la causal 11ava del 

Art. 110 del Código Civil. 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. UNIDAD JUDICIAL NO. 1 DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL. Guayaquil, miércoles 25 de abril del 2012, las 10046, VISTOS 

Agréguese a los autos los escritos presentados por el señor Abgdo. BURGOS ANDRADE 

CARLOS, en su calidad de representante legal del señor BUCHELI ROBAYO ALEX RO- 

BERTO.- En lo principal. habiendo la parte actora cumplido con lo establecido en el Art 

82 del Código de Procedimiento Cial, se califica la demanda de DIVORCIO presentada 

por el señor Abgdo. BURGOS ANDRADE CARLOS, en su calidad de representante lega! 

del señor BUCHELi ROBAYO ALEX ROBERTO, en contra de la señora REYES MENDEZ 

TANIA MAGDALENA, de clara, precisa y reunir los demás requisitos legales, por lo que 

se la acepta al trámite respectivo - En consecuencia, se dispone citar a la demandada 

REYES MENDEZ TANIA MAGDALENA, por la prensa mediante tres publicaciones en el 

diario de mayor circulación de Guayaquil, entréguese al interesado el extracto del auto de 
Ihcació d lizar]. l A d A princi 
  

  

  

  

p .- Ámpi p 
4 . blecida en el Art. 169 de la Consttución. 4 1 blecid: 2012 a las 14H00 

68 14 del Cédico di LL Aoré 1 los d 
enel Art. Scigl . + Bermeo A Secretaria Adjunta que certifico 

mento: a dl l desgl Tómese en cuenta el cast PROVIDENCIA 

llero judiciat N* 5306 que señala el act icaci NOTIFÍQUESE - Hágase 

  

vigente, entregándosele la copia de la demanda y de esta providencia- HECHO que fuere, realícese 
la Audiencia Preliminar de Conciltación, , Contestación a la Demanda y Formulación de Pruebas, que 

da, el día lunes 26 de ari   deberán escrito, 
dei 2011 alas 15h00, audi l ! a 
di Á p transigar- li 
casilla judicial No, 967 tan | JORGE ENRIQUE 

ASHQUI CABEZAS, LUIS ALFREDO ASHQUI CABEZAS y MARÍA NATIVIDAD CABEZAS GUACHALA 
para sus posteriores nouficaciones.- Téngase en cuenta como sus Abogados defensores a los Drs 
HECTOR SALINAS Y y MAGALY JIMENEZ, a fin de que suscriba cuanto escrito sea necesario en 
defensa de sus intereses.- Previmendo a la parte demandada de la obligación de señalar Casillero 
Judicial para futuras notificaciones dentro del perímetro legal - CITESE Y NOTIFIQUESE.- f). Dr Fidel 
Rojas Rojas, Juez Adjunto, f) Abg Sonia Bermeo A. Secretana Adjunta que certifica 

PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE TRABAJO DE PICHINCHA. Quito, jueves 8 de diciembre del 2011, las 
09h28. VISTOS: Es obligación del Juez velar por la correcta marcha del proceso, y en vista de que 
la part 4 
ALFREDO ASHQUI YUGCHA, 
y desconocidos del causante, quienes por un lapsus calar han sido excluidos del proceso, error 
que acarrea la nulidad de to actuado, con la finalidad de precautelar et debido proceso, conforme 
lo establecido en el Art 1014 del Código de Procedimiento Civil, se declara la nulidad de todo lo 
actuado a parter de la Audiencia Preliminar imelusive, esto es desde fojas 16; en tal virtud y de con- 
formidad con lo dispuesto en el Art. 83 del Código de Procedimiento Civil en concordancia con lo 
que establece el Art 82 Ibídem, se dispone CÍTESE a los herederos presuntos y desconocidos del 
señor ALFREDO ASHQUI YUGCHA mediante una sola publicación en uno de los diarios de mayor 
esculación de esta ciudad de Qutto - Hegho que sea, Convocase a las partes a Audiencia Prebiminar 
de Conciliación, Contestación a la Demanda y Formulación de Pruebas para el día 18 de abril del 

La parte actora, en el término de 72 horas, concurra a esta Judicatura y retire 

el respectuvo extracto - Citese y Notifíquese - f) Dr. Fidel Rojas Rojas, Juez Adjunto, f) Abg Sonia 

  

  
  

saber. Lo que comunico a usted para los s fines de Ley advirtiéndole de la obligación que 

tiene de comparecer a juicio dentro de los veinte días posteriores a la última publicación 

y la de señalar casilla judicial para futuras notificaciones, en caso contrario será tenido o 

declarado rebelde. CUANTÍA: Indeterminada. JUEZ DE LA CAUSA. AB, JOHNNY VICEN- 

E SACAN LARREA, JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, 

UJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS. 

tayaquil, 03 de mayo del 2012 

SECRETARIA 
UNIDAD JUDICIAL     Quito, jueves 19 de abril del 2012, las 09h49.- 

De oficio se dispone De conformidad con lo dispuesto en el Art 82 del Código de Procedimiento 
DOS Sesa a los herederos presuntos y desconocidos del señor ALFREDO ASHQU! YUGCHA me- 

diani de los dí de Quito - Hech 
e sea, h 
Forrnulación de Pruebas para el día 06 de julio del 2012 a las 10H30 - La parte actora, en el término 
de 48 horas, concurra a esta Judicatura y retire el respectivo extracto - Cítese y Notifíquese - f) Dr 
Fidel Rojas Rojas, Juez Adjunto; 1) Abg Soma Bermeo A Secretaria Adjunta que certifica 
Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 
Quito, 2 de mayo det 2012       

JUZGADO DE COACTIVAS DEL BANCO. 
NACIO F 

SUCURSAL EN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 
del público. El día de julio del año di doce, d 

las trece a diecisiete horas, se procederá al remate del bien inmueble, en las ofi 

del Juzgado de coactivas del Banco Nacional de Fomento Sucursal en San Migu 

Los Sancos 1.- DESCRIPCION Y UBICACIÓN.- Lote s/n ubicado en el sitio denorm 

Braman parroquia Garcia Moreno Cantón Cotacachi, provincia de Imbabura 2.- Lt 

ROS.- NORTE: Lote número 168, en 25 metros SUR.- Con el lote número 166 Sí 

do Chimborazo y Filiberto Tilliguano en 2.000 metros RS 89? 15W. ESTE - Con 

San Antonio, en 339 metros, siguiendo su curso; OESTE.- Con Telmo Andrade, en 

metros RN. 002003E 3.- SUPERFICIE - 86 hectáreas 6.600m2.- 4.- CONSTRU( 

NES. Ninguna. 5- CULTIVOS.- Ninguno, lote compuesto de 59 hectáreas rastrojd 

y 7 hectáreas de montaña - Suelo franco arcilloso.- Topografía ondulada 6.- AVA| 

55.327,80 (CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES AMEÍ 

NOS CON OCHENTA CENTAVOS). Por tratarse del PRIMER señalamiento se ace 

posturas que cubran desde las dos terceras partes de valor de avalúo, acompañad 

por lo menos, del diez por ciento del valor de la oferta, en dinero en efectivo o cl 

centificado a la orden del señor Juez de Coactivas del Banco de Fomento Los Bal 

De acuerdo con la reforma al Código de Procedimiento Civil publicada en el Rel 

Oficial N2 583 del 24 de noviembre del año 2011, en su artículo 457 inciso fir 

Código de Procedimiento Civil, en los procesos de remate que se lleven a cabol 

jurisdicción coactiva, los postores deberán ser calificados con 15 días de anticipal 

la realización del remate, en base a la solvencia económica y experiencia en el neg 

Por tratarse de bien inmueble según esta misma reforma también se aceptaran ol 

a plazos, hasta ocho años, con el ofrecimiento del pago de interés legal por anuaki 

adelantadas - No se tomarán en cuenta las posturas que se presenten sin la firn 

abogado. El remate se lo hará como cuerpo cierto conforme to previsto en el al 

1773 del Código de Procedimiento Civil.- El pago de impuestos tasas y contribud 

escrituración e inscripción serán de cuenta del adjudicatario (a) Más ii 

proporcionará en el Departamento Legal del Banco de Fomento Sucursal San


